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Calarcá, Quindío, julio diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Rad: 631304003001-2019-00030-00  
Comisorio 032 del Juzgado Civil Laboral del Circuito de Calarcá 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.752 
 
 
En atención a lo ordenado por el comitente, es procedente devolverle el despacho 
comisorio de la referencia, previa anotación en los libros radicadores. 
 
Remítase por secretaría. 
 

NOTIFIQUESE 
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